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R OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

12 ORDL,V de 27 de diCIembre de 1991 por la que se anuncia
. cO/noca/una púNica (1/1992), ¡Jara proveer puestos de

trabujo por el procedimiento de libre desIgnación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
(k 1. de agosto, de Mcdida~ para la Rclorrna de la Función Pública,
modificada en su rcdan:iún por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previo
el informe qe la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988

Este 'Ministerio ha dispuesto anuncíar la provisiol1, por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primcra.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
soliCItados por los funcionarios que rcunan los requisitos establecidos
para el dt.~sempcño de los mismos.

Segunda.-Los intcrt.~sados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trahajo a los que deseen optar, al ilustrísimo senor
Subsecretario de Economia y Hacienda, en el modelo (anexo 1),
publicado en la Orden de )0 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado>~ de 1 de febrero). en la que se alegarán los méritos que se.
consideren oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes; Una dirigida al
ilustrísimo señor Subsecretario del Departamento con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferen
cia y. otra segunda, al respectivo Delegado, Director o Presidente, en la
que. además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos 1I y 111, respectivamente), publicados
en la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de l
de febrero).

Ter('era.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud .s~ eurriculum vitae, c;n
el qúe consten títulos académicos, años de serVICIO, puestos de trabajO
desempeñados en las Administraciones Públicas, estudios y .cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de mamfiesto,
\' harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran descmpeilando y el nive.' del mis~<? . . .

Cuarta.-EI plazo de presentación de soliCItudes sera de qUl11ce dJas
lüi.bi!cs contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden,
y se presentarán en los Registros. Gener~lcs del ~1in~sterio ~~ ~conom.ía
y l-Iadcnda () en el de la respectiva Unidad de ambito DCnfenco, segun
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales o
Perifericos. .

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatona
cuya resolucién se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado», ~cbc~~n
efectuarse en el piaR> máximo de lJn mes contado desde la finalizaclOn
del de presentación de solicitudes.

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto de
trabajO será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad, ° d{~
un mes, si Tadica en distinta o comporta el reingreso al servic~o activo.

El plazo de toma de posesión empez'lrá a contarse a partir del día
siguiente al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda.

Scxla.-Los funcionarios públícos eA servicio activo deberán adjun
tar, si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del cOl1\'o<:ante, certificado extendido por la Unidad de Personal
donde se encuentre destinado, especificando el grado pcrsona! consoli
dado v la fecha de consolidación, el nivel del puesto de trabajo que
cstuviéran descmpeñando y el tiempo de servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios.

Madrid, 27 de diciembre de 1991.-P. D, (Orden de 22'dc julio de
1985),- el Subsecretario dc·Economía y Hacienda, Enrique Martinez
Robles.

limo. Sr. Director general de Servicios.

Dcnominat'ión del pueslo

SECRETARIA DE ESTADO

ESCUELA DE HACIENDA PÜBLlCA

Númcro ! Ni,d Complemento
dt~ pllt'slos J • cSPffifico Localidad Grupo Requisitos del puesto

L'nidad de Relacioflcs Institucionales

Jefe de Unidad

Unidad de Apoyo

Vocal Asesor

Unidad de Programación l' Apoyo
PedagógiCO

Jefe de Unidad

..

29

30

29

2.217,936 Madrid

2.042.292 Madrid

2.217.936 Madrid

A

A

A

Efectuar el seguimiento y aplicación de los
Convenios suscritos por la Escuela.

Programar y evaluar los cursos efectuados
en colaboración con otras instituciones.

Dirigir las publicaciones de índole general.
Conocimiento de idiomas comunitariios.
Experiencia en el desarrollo de programas
formativos en el área de la Hacienda
Pública.

Desarrollo programas de formación J mí.,;'
dico-Tributaria de Comercio Exterior y

, Fiscalidad Internacional.
Formación relevante en el área Juridico
Tributaria.

Dominio del idioma inglés.

Propiciar la aplicación de nuevas tecnolo
gías en los procesos de formación.

Dirigir el Gabinete Psico-Pedagógico y los
servicios de biblioteca y documentación.

Efectuar el seguimiento y la evaluación del
mercado exterior de productos 'formati
vos.

Experiencia en Estrategias y Dirección de
Procesos de Formación.
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DELEGACION DE HACIENDA
ESPECIAL

DELEGACiÓN DE- HACIENDA
DE LAS PALMAS

Interventor Territorial 1 28 3.477.192 Las Palmas

CENTRO DE GESTlON CATASTRAL
COOPERACION TRIBUTARIA

GERENCIA TERRITORIAL DE ALMERÍA

Gen'nIc 1 28 1.761.264 Almería

GERENCIA TERRJTDRIAL DE HUESCA

Gerente •••••• ". o ..... ..... 1 28 1.761.264 Huesca

GERENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA CAPITAL

Gerente 1 29 2.217.936 Zaragoza

(in."",

--j-----,r---·---

A Experiencia acreditada en Contabilídal
Pública, Intervención y Auditoría.

A

A

A
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MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 13 de diciernbre de' 1991 por la que se anuncia
cOl1vocatoria pública para PJ'OI'('l'r puestos de trabajo por el
sistema de Ubre designación.

De conformidad con lo di1ipuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988,
de 18 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, que figuran en las relaciones de puestos de
trabaio publicadas en el «Boletín Oficial del EstadO) de fechas: 26 de
junio', JO de octubre y JI de diciembre de 1989 yen sus correspondientes
modificaciones, con arreglo a las siguientes bases:

'Primera.-Los puestos de trabajo Que se convocan podrán ser
soliCItados por los funcionarios que reúnan los réquísitos establecidos
para el desempeí'lo de los mismos.

Scgunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentísimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior. calle
Amador de los Ríos, 7, 28010 Madrid, en el modelo de instancia

MINISTERIO
DE OBRÁS' PUBLICAS

Y TRANSPORTES

14 ORDEN de 26 de diciembre de 1991 por la que se anuncia
cimvocatoria pública ~ra cubrir, medía-me libre designa
ción, puestos de trabajo vacantes en esle Alinisterio.

De conformidad a lo disp'uesto en el articulo 20.1, b), de la Ley
30/1 984, de 2 de agosto, modIficado en su redaocion por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de Medidas para la"Refurma de la Función Pública,

Este Ministclio acuerna anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la-presente Orden, coh arreglo a las siguientes bases:

(anexo), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviem
bre de 1986.

Tcrccra.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quinn
días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga ¡uga
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadO), en e
Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en ('"
articulo 66 dl~ kl ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta.-los aspi"rantcs acompañarán a la solicitud el
l
currfculun

vitae, en el quefigun.'n títulos acad(·micos. años de servicio, puestos d<
trabajo desempeñados en la Adminislraci()n, estudios y cursos realiza
dos. así como cualquier otro mérito que se considere oportuno,

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembn
de 1988, «Boletín Oficial del Estado.) del 17), el Director general d<
Servicios, Carlos de la Torre L1uch.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Pcr~onaJ

ANEXO

Delegación del Gobierno ('O el País Vasco

Puesto de trabajo: Secretario general. Número: 1. Nivel: 30. Comple
llll'nto especifico: 2.604.360 pesetas. Localidad: Vltona. Admmistración
AE. Grupo Jftículo 25. Ley 30/1984: A

Primera.-Los interesados dirigirán una solicitud para cada puesto d(
trabajo al que deseen optar, a la Subsecretaría de Obras Publicas)
Transportes. Dirección General de Recursos Humanos, en instancia~

según modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado)~ de 15 de
octubre de 1991.

Scgunda.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta Orden en el ((Bolctin Oficial del EstadQ»), en el Registro General de
e~te Ministerio, pasco de la Castellana. 67, Nuevos Ministerios, 28071
Madrid, o en los Organismos previstos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Terccra.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae. en el que figuren títulos academicos, años de servicios, puestos dt:
trabajo desempeñados en 'la Administración, estudios y cursos realiza·
dos, así como cualquier otrO mérito que se considere oportuno.

C'uarta.-De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva COllluilÍtaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Publica debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso al empico, a 1;J
formación profesional y a las condiciones de -trabajo, por lo que no


